
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS  

VIGENCIA: JUNIO DE 2011  
 

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Obras 

PROCEDIMIENTO: Actualizar y evaluar la información físico-financiera 
OBJETIVO ESTRATÉGICO: Transformar los recursos financieros en kilómetros operativos en el menos tiempo posible 
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OBJETIVO 

 

Actualiza quincenalmente los informes de los avances físico - financieros, modificaciones 
a las asignaciones presupuestales y problemática del programa de construcción y 
modernización de Carreteras Federales, mediante la información obtenida de las 
Residencias Generales, para detectar y evitar los posibles desviaciones en las obras. 

 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. Para la aplicación del presente procedimiento se deberá acatar lo establecido en: 
 

• Oficio de autorización de recursos emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

• Programas de Construcción y Modernización  y PEF autorizado en el 
ejercicio correspondiente. 

• Contrato de Obra. 
 

2. El titular del Departamento de Obras Zona Centro-Norte, Zona Norte, Zona Centro 
Sur y Zona Sur, recibe de las Residencias Generales los informes de los avances físicos –
financieros de las obras. 

 
3. El titular del Departamento de Obras Zona Centro-Norte, Zona Norte, Zona Centro 
Sur y Zona Sur, mantendrá la base de datos electrónica actualizada quincenalmente para 
el análisis de la información. 

 
 

 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

VIGENCIA: JUNIO DE 2011  
 

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Obras 
PROCEDIMIENTO: Actualizar y evaluar la información físico-financiera 
DURACIÓN TOTAL: 7 Días aprox. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 Departamento de Obras Zona 
Centro-Norte, Zona Norte, Zona 
Centro Sur y Zona Sur. 

Recibe información relacionada con los avances 
físicos-financieros de la obra a su cargo.  
 

2 días 

02  Integra la información recibida en controles 
establecidos para cada concepto. 
 

2 días 

03  Determina  el ejercicio de las erogaciones de los 
programas para evaluar su cumplimiento. 
 

1 día 

04  Evalúa el avance Físico-Financiero de las obras 
de las Residencias Generales adscritas al 
Departamento a su cargo, revisando 
quincenalmente el status del avance físico-
financiero de las obras que se reflejan en la base 
de datos electrónica.  
 

1 día 

05  Detecta los posibles riesgos y causas que 
pudieran originar desviaciones negativas 
importantes, en la ejecución de obras para 
coadyuvar en la toma de decisiones de la 
superioridad, con el fin de corregir dicha 
desviación.  
 
 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

1 día 

 


